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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Nº 122 
 

En el presente PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA promovido por la señora SONIA STELLA 
MONTOYA RODAS C.C. 24.390.487, en contra del señor JOSE MARINO PARRA CIFUENTES C.C. 
10.229.082, en el cual el despacho ordenó la vinculación de la señora MARTHA LILIA FRANCO 
ALZATE C.C. 24.386.842, la abogada PAULA ANDREA RINCON BEDOYA C.C. 24.396.673 y T.P. 
126.373 del CSJ hace llegar al despacho poder, que le entrega la referida señora FRANCO 
ALZATE del CSJ como apoderado para que en su nombre lleve hasta su terminación el proceso. 
 
Mediante este auto, el despacho RECONOCE PERSONERIA a la abogada referida para actuar 
como apoderada de la vinculada de acuerdo al poder conferido; igualmente se le CORRE 
traslado de la demanda por el término de veinte (20) días conforme el artículo 368 del Código 
General del Proceso, a efectos de que sea contestada.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

AGUSTÍN VÉLEZ SAENZ 
  JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 047 del 22 de abril de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 


